
1 Núm. 26. i Mártes 3 de Febrero de 1885.
-r.m-, ■-;.■.■.ftVf.ev-Mt...i’^MBi~i,fgiif  ̂iftMaWttKiaMMlMMWIMIlWlWlWlirM**»

O Uní
ISrúmevo six©lto, 3^ oéntimos.

PRECIOS DE JOS ASENClOV'
35 cénts, de peseta por cada 

linea, á medida de columna.

DE^A PROVINCIA DE VALLADOLID
PRECIOS DUfcM.

Por nn mes.
Por tres id.

^MDWIA BEL CONSEJO DE MINISTROS.

25' -gesetaís.
6 - id.

■raceta é de Febrero de 1885*?.

j PARTE FICIAL

1

SS. S^M. y Augusta Real 
familia continúan en estaSórte 
sin novedad en su importante 

-.^alud.

NÚM. 110.

bcion general de adminis
tración militar.

ANUNCIO.

1 Debiendo procederse á contra- 
1 ar en pública subasta veinticinco 
Lull mantas, con destino al mate- 
jVal de acuartelamiento, se con- 

Í* 4ca por el presente anuncio á los 
s '16 puedan tomar parte en ella, 

fe sujeción á las reglas y for- 
j^lidades siguientes:
U-^ La licitación será simul- 
hea, y tendrá lugar en esta 

b^ccion y en las Intendencias 
Listares de los distritos de Cata- 
ana. Valencia y Castilla la Vie

ja, el dia siete de Marzo próximo 
ida una de su tarde, en cuyos 
fúintos se hallará de manifiesto, 
ademas del pliego de condiciones 
la muestra de manta que se su 
.bosta.

2.® El acto se verificará con 
arreglo á lo prevenido en el Re
glamento de Contratación de 18 
de Junio de 1881, mediante pro- 

\ posiciones arregladas al formula
rio inserto á continuación.

L S.'^ Los licitadores que suscri-
[ han las proposiciones están obli- 
1 gados á hallarse presentes ó le- 
| g aim ente representados en el acto. 
Idelasubasta, conol^eto de que

puedan dar las aclaraciones que 
se necesiten, y en su caso aceptar 
y firmar el acta del remate.
^4.^ l^]^pre^iq,.lÜniLe_,lija¿Q, eS- 

de’trece posesas cincuenta cén- 
tiísws j)or manta.

Mkdrid 27 de Enero de 1885.— 
El látendente Secretario, Joa-

Modero de proposición,

, D^B,.d^c^^ y 
do^SifÍadóen  enterado del 
anuncio de convocatoria publica
do en la Gaceta de Madrid (ó Bo- 
letin oficialàQ....} el dia de... 
número según el cual han de 
ser contratadas veinticinco mil 
mantas para el servicio de acuar
telamiento del Ejército, se com
promete á entregarías al precio 
de (en letra) pesetas manta. 
Y para que sea válida esta propo
sición, acompaña el documento 
justificativo del depósito de  
hecho en la Caja general de De
pósitos (d en la sucursal de la Ca
ja de De2^ósitos de J según lo 
prevenido en las condiciones 6.^ 
y 7.’' del pliego.

(Fecha y firma del proponente.)

Núm. 109.

PROVINCIA DE VALLADOLID.

VILLAFRECHÓS.

Lista general de los contribu
yentes vecinos de esta villa, que 
son electores para Compromisa
rios de Senadores, y que en cum
plimiento del art. 25 de la ley 
electoral se expuso al público en 
l.° de Enero sin reclamación al
guna.

Individuos del Ayuntamiento.

D. Sebastian Sánchez Cuadri
llero.

Marcial del Rio Cuadrillero.
Francisco Ares Barayon. 
Pedro Losada Valdespino. 
José Losada Valdespino. 
Ambrosio Espeso Aguado. 
Claudio Morales Bezos.
Dámaso Mateos-Ch^a.—----- ;

Mayores contribuyentes.

Pesetas.

D. Severiano Nníiez La
drón de Guevara. .

Sandalio Población
Morales

Pablo Domínguez Co
cho.......................

Isidoro Espeso Bara- 
yoa.......................

Nicolás Fancisoo Be
zos. . . • • •

Casimiro de la Guerra 
Guigelmo. . . .

Domingo de Castro 
Barayon. . . •

Blas Modroho Váz
quez.....................

Eloy RepresaLorenzo.
Ignacio Herreras Gar

cia.'
Francisco Roman To

ral........................
Mauricio-Lorenzo Ro

dríguez
Gerardo Población Ro

dríguez
Valeriano Represa Lo

bato......................  
Ramón Aguila Ofort. 
Tiburcio Tomillo del 

Rio 
Manuel Casado Cas-

135641

1206*60

1029*30

770*82

748*20

512*24

503*80

390*95
381*15

343*98

307*15

264*15

260*85

246*92
22940

229*25

195‘24taño.........................
Isidoro Girón Rodrí

guez.........................
Ignacio Santos Fran

cisco....................
Manuel Lobato Ca

brera....................
Benito Delgado Cho

ya..........................•
Mariano Perez Martin.
Gabriel de Castro To

millo.. .
Fernando. Redondo

Reyero.....................
Martin Lorenzo Ro

dríguez...................
Juan Girón Cimas. .
Victoriano Lorenzo

Rodríguez. . . -
Braulio Barayon Ro

man............... .....
Jacinto Conde Bara

zón.......................
Aurelio Ramos Bay on.
Julian Nuñez Ladrón

de Guevara.. . •
Longinos Pernia Va

rela......................
Dionisio Perez Gonzá

lez....................... •
Miguel Tejedor Pilar.
Domingo Lobato Pe

rez. . . . , •
Mariano Francisco

Pernia......................

194^78

169‘97

158‘70

146*05
128*70

118‘60

118*40

110*80
107*26

104‘15

102*40

98*65
92*85

92*42

86*80

84*60
. 76*78

76*0.5

61*50

La precedente lista ha estado al 
publico hasta el veintidós del co
rriente mes sin producirse recla
mación alguna. Vilafrechós vein
tisiete de Enero de mil ochocien
tos ochenta y cinco.—El Alcalde, 
Martin Santos.—El Secretario, 
Constantino Rebollo.
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NúAí. 1569.

Bl’POSIIiüÚ JE fOSíOS DEE PSESDPOESIJ
DE LA PROWQA DE VALLADOLID.

SECCION PRIMERA DEL PRESDP5ESîÎ '

EJSHCICW AMPUADO BE 1S83 A ISSA'

ii

MES DE OCTUBRE DE 1884.

CUENTA ADICIONAL

t nmlo con arreglo á ¿o prevenido en’^eïï^T^^ ^r esta provincia, 
1 st^uestos y contaHHdad provincial de^^^f- ^i^ áepre-

y en conformidad á ¿o ^4 estaZ ^ ~art mA^ I^ ^®‘^®’ 
para su efecucion de la misma fecha L i ■, ^eplamenío 
enfin del mes anterior cLntíLcLc^ e^tsíenca fue resultó 
ta, de lo satisfecho en etmitoLL^^^^^^^ "'’ ' ^"^^
puestode la provincia, n últimamente Le ^/y^totie-s del 2oresu- 
en la Depositaría de mi car^o y en les de TL^^ir^^ 
ds Insirucoion pública v -^¿^tablecimientos i-—•^tdire-Si^ñiSiSLLs 3e No-

pastos obligatorios-

CAPÍTULO I.—ADMiNisTR^itoSftíL'

PROVINCIAL.

°Waciones del Conseio 
y. -Diputación provincial y de to Íton-i

»J p^sruïs^C 

Sí?"'^/ do! Depositarii S fond¿?
Idem noT^nír^’ ®®-^“ relación ñúm. 2. 
SSeffi?^®”®® ^® - ■ “misione^ 
ci¿n núm Í según relaj

Idem por eneldos de los Arquitectos nm ' 
vmciales y de los delmámtes^/it 
.auxilian, según relación núm 4

Idem por id. de los Médicos .“Aaos ■ 
aguas minerales de la provincto 

^/uyo’^sten'i/" '’“pisodos de montee 
y sostenimiento corresnondp ¿ i provincia, según relacio?’nú±i//

-CAPÍTULO JI. -SBBTI(B08-aBíiBB*MiSc

Peseta^'1 escif^*’
X^esettiS,

»

le

rrOTA.V¿.>

OARGO.

& tomes de sXSVanter ó? seá"® existentes en 
mismo y relación que se ^^.^P^J'^ce de la cuenta del 

cargo acompaña bajo el núm. 

Te Diciembre próximo nnuorS?^ resultaron existentes 
“•Iphite el ejercicio del presn^up?fo í to/^ cerrarse definitiva- 

rece de la cuenta del mismo^mpq^nr ^^ ’ ®Coan apa- 
-, y de la relación que s?ac¿mS del referido ejercicúo. 
Son mas cargo noventa v/ 

cuenta y ocho céntimos á ^ ■ ■'''/ Pesetas cin- 
sadas en el mes de estacuentn cantidades ingre
los diferentes conceutnq ^ ^^ Depositaría de mi cargo por 
nes de Car¿o P®^“^®“®’: expresan las 4 relScdo- 
que be firmado, y se haíexSi^n^^^^^^n ^°'^ ^~ cargaremes 
de esta provincia, los cuales se reuniíá? Contaduría de fondos 

- general á saber: reunnán en su día á la cuenta
i ciín núm-^l^V^^ '^^'^^ia,s y censos de la provincia, según reía-
BO -y'-^-''. &¥ j 

meco 7 ^“"Í’" ^y'’*^ AW cubrir cfdéficit, ^gunúl. uiR

Poí lA del «77? “gmi id. i'mm " ' 1
' Por id. del id. de ¿ewStó«7?‘^*4 8.
I or id. del aumeñfn según id. num 9. . . . 

lacle consw/Ms, según idí^úm 14 ^^^'^ (^oníridudones ¿irecías y ■

Por id.' de segmi id. núm. '11' 
especies comfiLndidL^jLuLLífLlLdL^"^ ‘^ aternaddf inf 
numero 12 í^acatija 1. de consumos, según idem

Poí id.- ¡I:Z±Sr’^®^“ ñ, núm. n.' .■ ■ ' • ■ ' 
Por id. de según id. núm. 14. . . . ‘ *
Por id. de iLdóspflLSiriLLL^'''"’^^’ ^f^° icl.'uúm.'l5.' 
Pn^^í^í^b según 71. n,-j£ Íg d'Estes del presupuesto

^•^■<í<^reiu(e^ros, según a:\ .

MOVIMIENTO DE FONDOS.

" pS¥Sí^““ ~'S^^“m "!’“ 7°*“ —- 

<16 18 4 18°“*“'Rara ni7el/°í ®’ Presupuesto ' anterior
Pectivas al ejercicio^oSt^X^elíZZuS iT

1'

Peseiiis.

»

y

»

»

»

»

»

»

iic 

C.

itis

248804^04

;»

1195140

»
»
»

1109745

130947

’ '"íT- o SW°^ ^^ 9’^‘»B. 9// 

'5X°eMoÍUm%”"^^ ’’"^^^’

to y publicación
mero 9 .^-^““^ '' -uo KÍaciou uú-

’'^iwCtoe^V®^®”?® ^« ¿iputados 
IdemX w ^“? rjacion núm. lo.

■ -Ælcâ nùS±%ïïi^ -

CAPÍTULO IIL—Obeas públicas de

CARACTER OBLIGATORIO,

de%/a4don° v'^“““®® 
conservación de los

Srêndi^,‘™’’4« /“«7 
luidas en el plan general de'

£17 ™°' R^L P"&los Siiy^vecinJ

® m/u±ilio7?77'‘-‘’’® “”struccion db 
tal ^occionai en esta capital, scgun relación num

^’Ide to^fl reparación y’¿onliervaR 
relación núim S P~<to, según

CAPÍTULO IV.-Caegas.

^ili^”!? PP' “Atribuciones impuestas 
vi/c a /“®® ’"? pertenecen á ?2^ 

importe de las pvüúiuues’ieffm- 
S^^ /^^.^®^^^^s sobre los fondofde 

y amortizado^ de¡ 
mpicstito autorizado en

según relación núm 18
c?ntratos“?Sh ^*, *“ °“Í8-“iones ó 
t>uni;ratos celebrados con to

Idcrn/o^'‘'íí°“i ®®®'““ relación núm 10 
to y 0¿UA“ ■■^“Roridas y liquidé: 
rela^ion nln 2^ ^®P^‘*'^ æ^““

pensiones legal-
»

»

»

»

»

»

»

»

»

'UC(

|is 
for

h 
If

ca 
j mi

Satii

{ se,

Total cargo. .
34188742

» » JR'/

DAmA.
S íR-siy" sis-fs »í»ir-“i¡ •- -e

elaciones de ¿ATA qu» acomr^n,,?™'’'"® Jí “»«» Por menor exp -esa^ lafú 
fc?*^‘RteryetlidRrpo?V?Co5Uo7?‘7" 7'’ “ Iibramieu7s y demis 
,“^30 en su día à la cueS gene“a7e/“'’°" provinciales, que hauT

CAPÍTULO V.-Instsüccion pública. 

^‘^dí de «e la Junta

^^' ^'æ^ Instituto de 2." ensenan/ 
Zía, según relación núm. 22.

^® ^^"^^ Escuelas ’ Normales 
JM^07“^^as según ?M 

^^cial^^of sueldos del Inspector proviu/ 
lacionnKT ^“®®®^2^>- ’^^gun re

»

»

»

DAI

»

144145 144145

»

!P- w

I p <
I S' ’

P^ Bse
» »

MCD 2022-L5



%■ •

W-B.
.W

cade
Batí'.sfecho por obligaciones j
¡Mia de Bellas Artes, según 
’húmero 25..' . . . . ^^iciouL 

ho 28.

lem por id. de la Biblioteca>^1^ 
Íegun relación núm. 26. uncial, 
fcmporid. del Museo provine® . . . 
relación núm. 27. , . , según

| CAPÍTULO VI.-Bene^ ' 
1 . -..CENCIA, 
pisfecho por obligacioW 
provincial -de Beneficent ¿e la .Junta 
lición núm. 28. . . según re- 
^1 por id. de los . . . . . 
Provincia, según re^mitales de esta 
km por id. de las C/c.^a núm. 28. . 

>Tia, según relacioiís'as’b Misericor- 
m por id. de las QnúinB28. . . .1 
^un relación né^s d^xpósitos,/ 

^^m por id. de las ^. 28- • m . . .1 
igun relación nf^as de Mát^^midad,' 
p por id. de l^i. 28. . . . . 
»|Desampara^^Casas de Hu&,nos 

^o§, según relacio^m-

VIL—CORRECCION PUBL

»

»•

ícho por gastos de Cárceles, según 
cionnúm. 29.. ...... • 
por id. de Establecimientos pena- 
segun relación núm. 30. . . .

A.PÍTÜL0 VIII.—Imprevistos.

echo por gastos de esta ciase, según 
.cion número 31

»

» »

» »

1980*5.5 1980*55

SraSDi SECCION.
G.4ST0S VOLUNTOTOS.

tisfecho por gastos de fundación ó 
bnstruccion de nuevos establecimien-

I^APITULO I.—FUNDACION y CONS- 
UCCION DE NüEVO.S ESTABLECIMIENTOS.

U de Beneficencia y de Instrucción 
ublica, según relación núm. 32, .

iCAPÍTULO IL—Carreteras.

» » »

sfecho por subvenciones para auxi- 
Ír la construcción de carreteras com- 
fendidas en el plan general del Go- 
ierno, según relación núm. 33. . . 
m por gastos de construcción de 
jarreteras que no forman parte del 
fian general del Gobierno, según rela- 
ñon núm. 34............................................

»

»

»

»

»

»

CAPÍTULO HL—Obras diversas.

atisfecho por subvenciones para auxiliar 
• la construcción de obras, ya corran á 
¡cargo del Estado ó de los Ayunta
mientos, según relación núm. 35. . » » »

CAPÍTULO IV.—Otros gastos.

Satisfecho por las cantidades que se des- 
j tinan á objetos de interés provincial, 
1 según relación núm. 36.. . . . . » »

PCEU SECCIOS.—Gastos adícionales.

CAPÍTULO ÚNICO.—Resultasporadi-

i CION DE EJERCICIOS CERRADOS.

(atisfecho por obligaciones procedentes 
del presupuesto anterior pendientes de 

■ pago en 31 de Diciembre de 1883 se- 
igun relación núm. 37...........................  
lem por id. de presupuestos anteriores 
Ipendientes de pago en la misma fecha, 
5seguu relación núm. 38. . . . . .

»

»

25168*90

381*9S

25168*90

381*99

Persoiial.

Pesetas.

»

1244*02

TOTA-IuMaterial- TOtAIj. I*ersoiial. AIaterial=

Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas.

REINTEGROS

1229*35 1229*3.5 Satisfecho por dicho concepto según re
lación num. 39.....................................

MOVIMIENTO DE FONDOS.
• »

»

8453*49

»

»

9697*51

Por remesa de esta Depositaría á los es
tablecimientos de Instrucción pública 
y de Beneficencia, según relación nú
mero 40...................................................

Por los suplementos hechos por este pre
supuesto para nivelar las cuentas del 
presente mes respectivas al del ejercicio 
corriente de 18 à 18 , según
relación núm. 41.....................................

»

»

1309*47

1__________

J^esetcu.

T0Tx\L DATA.
10021*20 1062120

1244*021 50586*70

»

51830*72

RHSUMEJST. i Pesetas, j Pk.setas.

Importa el CARGO 
Idem la DATA. .

341887*621 
51830*72’

iSaldo ó exisienda^ara el si^fuienie mes de JVoviemdre. . . 290056*90'

CLASIFICACION DE LA EXISTENCIA.

En la Depositaría de mi cargo :...... . 
En el Instituto de segunda enseñanza.......„.„.... 

’En la Escuela■i\orniai--de maestrosír— 
En la id. id. de maestras.......................
En la Academia de Bellas Artes...............................  
En la .Junta provincial de Beneficencia.. . . _ . 
En los Hospitales de Dementes y de Resurrección 
En el Hospicio Provincial..........................................

222904*421
3808*351

576*79i 290056*90

39252*36 L 
23434*86.

IGUAL

De manera que importando el CARGO la cantidad de trescientas cuarenta 
y un mil ochocientas ochenta y siete pesetas sesentaydos céntimos, y la DATA 
la de cincuenta y un mil ochocientas treinta pesetas setentay dos céntimos, según 
aparece de los documentos que se enumeran en las 12 relaciones respectivas, 
según queda demostrado, resulta por saldo de esta cuenta en fin de Octubre 
próximo pasado la cantidad de doscientas noventa mil cincuenta y seis pese
tas noventa céntimos, en los términos que aparecen de la precedente cla
sificación; de cuya existencia me haré carg’o. por primera partida en la cuenta 
del corriente mes de Noviembre para igualación de la presente, la cual es cier
ta y verdadera á mi saber y entender salvo error ú omisión; y asi lo juro y fir
mo en Valladolid á veinticuatro de Noviembre de mil ochocientos ochentay 
cuatro.—El Depositario de fondos provinciales, Dámaso Márcos.

Don Iduloi^io Varela Vieytes^ Contador de los fondos del presupuesto
de esta ^^rovlnda.

Certifico: Que examinada por mi la cuenta que precede en cumplimiento de 
lo que dispone el art. 144 del Reglamento de 20 de Setiembre de 186o, m 
encuentro en un todo conforme con los asientos de los libros de la Conta
duría de mi cargo, siendo la existencia que en ella se figura la imsma que 
aparece del arqueo ordinario celebrado el dia 30 de Setiembre último, cuya 
acta firmada por el Sr. Vicepresidente, por el Depositario de los fondos 
provinciales y por mí, se halla estendida al fólio 26 del libro correspondiente 
á la cual me refiero; y para los efectos oportunos, firmo la presente en Va
lladolid á veintiséis de Noviembre de mil ochocientos ochenta y cuatro.
Eulogio Varela.—V.® .3.“ El Ordenador de pagos, Alonso Martin.

MCD 2022-L5



NÚM. 92.

FONDOS MUNICIPALES.

AYUNTAMIENTO DE VALDUNQUILLO.

SEGUNDO TRIMESTRE DEL AÑO ECONÓMICO DE 1884-85.

ESTADO demostrativo del movimiento de fondos municipales ha
bido durante dicho trimestre, con expresión de los ingresos y 
gastos ocurridos en el mismo, así como del período de ampliación 
correspondiente al año económico de 1883 á 84, á saber;

i Presupuesto 
del año 

Idel884á85.

Presupuesto 
del año 

de 1883 á 84. TOTAL.

JPeseias, ■. Cts. Fesetas. Cts. Fesetas. Cts.

i- fe :

Existencia del trimestre anterior. 352
Capítulo 1.®—Propios.. . . .s »
Capítulo 9."—-Recursos legales. .1 640

■“Totales; :i~~992

12

669
1000 

»

12
»
»1

]021 24
1000
640

»
12

121—2o44 SU

G-ASTOS.

Capítulo 1."—Gastos de Ayun
tamiento......................

Capítulo 5.°—Beneficencia mu-! 
nicipal................................  .í

Capítulo 7.°—Corrección pública!
Capítulo 9.°—Cargas. . . .
Capítulo 11.—Imprevistos, . .!

Totales.

RESUMEN.

z Ingresos. . .
; Gastos..

U Existencia que resultó en 31 de^ 
Diciembre de 1884............ i

595

»

»
25

620

992
620

234 829 »

^0

»

5 
202 

1084 
»

» 
»

»

202
1084

25

»
>>

. »
»

» 1525

24
»

1699

»

12

2145

2661
214.5

»

36
»

372 24 14.4 1'21 516

En Valdunquillo á 17 de Enero de 1885.—El Alcalde, Antonio 
Ramos.—El Depositario, Juan M. Perez.—El Regidor interventor. 
Canuto Montaña.------El Secretario, Fabian Mendez.

NÚM. 107.

con los artículos referentes de 1^ nueva instrucción de 20 de Mayo | 
próximo pasado, acerca de la ma/nera de hacer efectivos los débitos á | 
favor de la Hacienda. ' ®

PUEBLOS Y COBRADf/BES.
OÏA.S 1

DEL MES DE FEBRERO |

.^

VALLADOLID.

Seccio33. de Contribucioaes
Tercer ¿rimes¿re de 1884-85.

^® conformidad Al anuncio de esta Sucursal publicado en el
1 oficial de esta provincia, correspondiente al

martes del corriente, se señalan para la cobranza de las contribu
ciones de este trimestre en los pueblos que se expresan, los dias que 
se resignan, por los cobradores nombrados al electo y conforme todo j

D. Penncisco ^dlyuel. 
f

San Miguel del Arroyo. . . , 
Camporedondo...............................  
Parrilla (La)..............................  .
Aldeamayor....................................

.8, 9 y 10
11 y 12

14
16 y 17

Valladolid 28 de Enero de 1885.—El Jef£®de la Sección, Enri
que de Irigoyen.

Ayuntamiento constitucional de 
Tordehumos.

Por renuncia del que la des- 
- empeñaba, se haUaqAacante la 
plaza de guarda local del monte 
comuniego de esta villa. Morales 
y Villaesper, con la dotación 
anual de trescientas pesetas pa
gadas por trimestres vencidos, 
por los tres Ayuntamientos.

Los aspirantes presentarán sus 
solicitudes en la Secretaría de 
este Ayuntamiento eñ el término 
de quince dias, contados desde la 
inserción de este anuncio en el 
Boletín oficial de la provincia, 
pasados los cuales se proveerá, 
si bien recaerá la elección en 
igualdad de circunstancias, en los 
licenciados del Ejército sin nota 
alguna desfavorable en su licen
cia, que habrán de acompañar á 
la solicitud.

■ Tordehumos 29 de Enero de 
1885.—El Alcalde accidental,
Benigno Perez.—P. A. del 
Angel Martínez, Secretario.

NuM. 108.

Don

A.,

Antonino Donzale^ Perez^
Jue^i municipal del distrito de 
esta villa de Castrejon.

Hace saber: que para cubrir 
las responsabilidades pecuniarias 
que á Aniceto García Sánchez, 
de este domicilio, le fueron im
puestas en causa criminal que se 
le siguió sobre hurto de manojos 
á D. Gerardo Carbonero, de esta 
vecindad, se saca á pública su
basta una tierra y un majuelo, 
que forman un solo pedazo, en 
término de esta villa, al pago de 
Valdecarreton, de una obrada, y 
el majuelo tendrá como unas dos
cientas cepas; linda al Oriente 
con tierra de Mauro Hernández,

cpn tierra de Vicente 
.=cm^ <4ôJTôaï£®ïil la_ di

al Mediodía co 
lustíano Medina^, 
viña de María Mar

majuelo de Sa-1
Al Poniente con 1

ín y al Norte | 
Carral, ve-1 
b. oAtjg: |

tasado todo en cuatrocientas cin
cuenta pesetas. Para su remate 
está señalado el dia veintiocho 
de Febrero próximo venidero, á 
las once de su mañana, en la 
Audiencia de este Juzgado. Lo 
que se anuncia al público, con
vocando licitadores.

Castrejon Enero treinta de mil 
ochocientos ochenta y cinco.—’
Antonino González.—Por 
mandado, Vicente Revilla.

Se

VENTA.

hacó de la acreditada

su

Pa-
rada establecida hace 14 años en 
esta capital.

La persona que desee intere
sarse en su adquisición, puede 
acudir á tratar con la dueña, 
Sra. Viuda de D. Pedro Pitarque, 
Acera de Sancti-Spíritus, 56, 
principal, Valladolid.

¡¡BUENA G-ANGAü

Se venden á precios baratísimos 
muebles nuevos procedentes de 
los cerrados bazares, Cantarranas, 
24 y Libertad 16, que pertene
cieron al Sr. Gago.

Informarán plazuela de Santa 
María, núm. 1, principal, (casa 
nueva.)

VALLADOLID.—1885.
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